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NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. EN EL ACTA RELATIVA EL NOTIFICADOR DEBE ASENTAR EN FORMA CIRCUNSTANCIADA, CÓMO SE 
CERCIORÓ DE LA AUSENCIA DEL INTERESADO O DE SU REPRESENTANTE, COMO PRESUPUESTO PARA QUE LA 
DILIGENCIA SE LLEVE A CABO POR CONDUCTO DE TERCERO. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 494, sostuvo que el notificador debe levantar razón 
circunstanciada, no sólo cuando la persona que se encuentre en el lugar o un vecino se nieguen a recibir la 
notificación, tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución, sino al diligenciar 
cualquier notificación personal, en atención a sus características propias, su finalidad, su eficacia y los 
requisitos generales de fundamentación y motivación que todo acto de autoridad debe satisfacer. Ahora bien, 
conforme al criterio anterior y al texto del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, al constituirse en el 
domicilio del interesado, el notificador debe requerir su presencia o la de su representante y, en caso de no 
encontrarlo, dejarle citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, ocasión esta última en la cual 
debe requerir nuevamente la presencia del destinatario y notificarlo, pero si éste o su representante no 
aguarda a la cita, previo cercioramiento y razón pormenorizada de tal circunstancia, la diligencia debe 
practicarse con quien se encuentre en el domicilio o con un vecino, en su defecto. Lo anterior, porque el 
citatorio vincula al interesado o a quien legalmente lo represente a esperar al fedatario a la hora fijada con el 
apercibimiento de que, de no hacerlo, tendrá que soportar la consecuencia de su incuria, consistente en que la 
diligencia se entienda con quien se halle presente o con un vecino; por tanto, en aras de privilegiar la seguridad 
jurídica en beneficio de los particulares, debe constar en forma fehaciente que la persona citada incumplió el 
deber impuesto, porque de lo contrario no podría estimarse satisfecho el presupuesto indispensable para que 
el apercibimiento legal pueda hacerse efectivo. En ese tenor, si al requerir la presencia del destinatario o de su 
representante, la persona que atienda al llamado del notificador le informa que aquél no se encuentra en el 
domicilio, el fedatario debe asentarlo así en el acta relativa, a fin de que quede constancia circunstanciada de la 
forma por la que se cercioró de la ausencia referida. 
 
Contradicción de tesis 72/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Tercero, ambos 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 9 de mayo de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. 
 
Tesis de jurisprudencia 101/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, se sesión privada del 
veintitrés de mayo de dos mil siete. 
 
Nota: La tesis 2a./J. 15/2001 citada, aparece publicada con el rubro: "NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER 
PERSONAL. DEBE LEVANTARSE RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)." 
 
 
 


